
Quito, 19 de junio de 2020 

Señor 

José Roberto Serrano Merino 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato informarle que la junta general extraordinaria y universal de accionistas de la 
compañía Makifusion S.A., celebrada el día de hoy, 19 de junio de 2020, en uso de sus facultades 

estatutarias, resolvió reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL y, como tal, 

representante legal de la compañía por un período de 2 AÑOS contados a partir de la inscripción 
de su nombramiento en el Registro Mercantil. 

La compañía Makifusion S.A. fue constituida mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Segunda del Cantón Quito, doctora Paola Delgado Loor, de fecha 1 de febrero de 2018, inscrita 

en el Registro Mercantil el día 19 de febrero de 2018, bajo el repertorio número 68659, Se 
encuentra inscrita bajo el registro único de contribuyentes 1792861535001. 

Rasjid Miguel Angel Bustillo Peña 
Presidente 
C.C. 1720152709 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN 

Yo, José Roberto Serrano Merino, con número de cédula 1712212016, ACEPTO el 
nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía Makifusion S.A., el día de hoy, 

19 de junio de 2020, 

Aténtamente, 

  

      José Roberto Serrano Merino 
C.C. 1712212016 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 21071 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/07/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10340 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAKIFUSION S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SERRANO MERINO JOSE ROBERTO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1712212016 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOSADICIONALES: 

RM. $$ 841 DE 19/02/2018 NOT. 2 DE 01/02/2018 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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